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i/poSdo ákdeVvF; éitqve me coílfü el eífacjo del lítíeío
-,^ Wndias^ abreviada bsfortdamentosdearn L
'Y

éJJ^y lo^p^ticipe a los keJigiofosqu¡
,4d?an eftaTiQUcia. El R€Vercndíf§imQ Mjmílro General Funda^ fu

^
derecho eq deeir.quwfuerza deíaRegla de N.R S FrancifrnP«

' -ioprema Qabe^a (obre tododos Preíadosinferiores déla Relícrínn
9Qmo foq el Gomifi^ario General deIaFamilia,el deFiandes,y^eI dé

,,Indias reíidente en efta Cprte, y fobré codo^ los demas Prelados v
í^roviticialesde la Orden. Los quales» eq virtud del capital precep-

de la {^egla,y voto de obediencia,eílán obligados debaxo de cu|I
págraveá obedecerle emodo lo q no fuere contra Dios,y laRegla*

.,¥ Íqponcí Corno escíerto, que dichos ComiíTarios,
y P /ovincides

goviernan refpeílive lal^orcibnes de laOrden que lesperrenecen:
copiOíclGorniírarioGeneral de ia parnilii la que le tocareídeFlan-'

, aquellos Payfes; d deíndias Jas deJ Nuevp Abundo; los Provin-
j^iiale^fuf Provincias, Goardianes, y Abadefasfus Con ventos Pero

^ ítodoscon fobordiivacion ^IMiniílro General,coniofuprernaCabe-'
cocrpo4^hQrden.Y fj dgunó§RcÍígÍQros,nReligio

ías, fubditos, 6 Prelados por fu coníqelo.ó alguna caufa f ufta hnfí>r»
4bmcd¡atamentealMimftroCener9l;eíteIosoye,y obra Ip quemas

jÍC9nvienefegunf>Ío5.Yfí tiepenoticií^qü alguna Familia,Pro!
.|yincía,.óCpnventofemtr0ducen abuíds,órelas

ordenes
, y mandatos para el remedio

J como fqprem'o Paftor, á
quien Dios tiéíve encomendada toda la'Grcy de la Religión -Eft a es
^P-ra^^icavqneraaxJic podra negar* y todosíosdiasfe experimenta

> iVenir^quexasalMiniílroGeneraldeefpeciaíesReligíoíosfi

M.9'l^Frpvín!da]es,oGomiír3'riosvma.dnieíidefconfÍan
, Que eOo?

jnpppndránebcaxrernedior
,

''
^

^

,^E1 exemplomascIarp>par'a entender > Como eseftafunremíi *

:|eftaddelGMKnallob.'etod»fe0f^

tóbft)Js lupríflja pot£ ít94«mporí>;r,(5üe tiene elRey nueííro^eLr
iob/í tpdpsÍBidpfWmas. Porque airtt^ue fu Mageftad poneVirré,
,y.es,(5avernrdores,y Magiftrados en dívérfas po>cionesdecÍÍos co

coadjutores, efto.govieman la poreiofl.que lestóru. Como
|W«T9yi:e Ñapóles

W94/fiW«e]a»deaaq«
*4«dadcs

;
y|uMaseM!e5 dexagovernarcomo á fus'Winiftros

A pe



ReFo r.^pre vnwrrral

loa n^otivo (mío ,
leparece dar algún defpacho. o d.fponrt a gana

fofa •refoeíto'aeWaiéíquiera Pueblos, b vafallos.no ay duda lo pue

¿cÚkcv, y fiinmediatamciítevienenáruMageftadqiiexasdeal-

cun deíorden que pida reniedio,lo aplica prontamente.A ^“jnia-

il^ra fe ha elPapa.como íupvemoPaftor en
talgleriaVmvcrW

todoslos Legados,Patriarcas, Arcobifpos,Gbifpos,y
dem^fuperio

resEcleíidíUcos. YaunlosSeñores en fiiseftados , rdpecto dei^us

Corregidores, ó Alcaldes Mayores. Y aunquelosObifposen fus

Obiípaclos tienen VicarioGeneral, V icarios que llaman Foráneos^

!Arcipreíles,y Curasen parte de fu folicitud , y tod«ásexercitan fus

minillcrios en fus dillritos’, no ob liante puede el Obiípo exercerla

njirmapirifdicioncntoaoelObirpadoriconviniere;porquelafuya

«sprincip liísima, y pimordial, de donde las demas fe participan j

AlVic^la del Miniftro General de S^n Francisco, reípefto de todos

Jos Prelados interiores,cuy
a
poteílad,como principaliisirna,y fupre

rssa .escomo fuente
,
que fin evacuerfe redunda en los demas,y co-]

nio mayor luz Gn extinguir fe fe comunica á los menores. Sin que ,

pueda entenderCe.quequaiido dbíus vezes afusComiíTarios.como ,

á fus Coadjutores, fe deípoje dela jurisdicion
,
qucesconnaturalá.

,

fu oficio. v r

No dilputa el MiniílroGeneralla Regalía qnetiene fu Magffr
tad pop razón de Patronato en el oficio deConnííarioGcncral ddn

las, refidente en ella Corte,anteslafupone,y rbferva.EílaCOnfif-]
ícen que el General no puede inílituir elle oficioáfaarbitiiorfinO
<]« d.-be proponeráfu M^geftad tre,,quatro.ófeisRelÍPÍofos,que
leanvaíTa lüs:ydíe(losnopuedeel<girelqiJequi(itre.finofoloe:I
<]urfea del agrado

, y beneplácito de fu Mageftad. Efta esla Rega-
Jiioeeíleoficio; perodelpuesdeinmtuidoquedafubordinádo, y
I^Mc.to al General en fu perfona, y oficio

, fin diferencia, como 1<m
demas Prelados de la Orden

, fegunlasleyesdela Religión. A U
manera, que esRégaliariefuiyjjgjjj^j prefentar fugetosparaObif
posen Uslglefias de fus dominios; perodefpues de cIe£losquedai%
lubordinados yíugetosalPap.ienfusminiílecios.yenlosReynos
conquiftadosda fu Mago liad Prebendas, Canonicatos

, y otrosol¡“
ciosEclcfialticos, quedando fiempre lostalesenelgoviernoefpirr.i
tual fujetos.y (ubordinados i losObifpos.fm que eftoobfte á la R'o¿

gal»;Y muchos Señores porúwlo de ^trpnato nombran Curas^



G-ápellaneséS fcsEftaSosy gozin plazls,' que proveer de Reügio-
en Convento de Monjas

:
pero alsilos Curas

, y Capcllanc s
,
co*

molas Religiofas quedan enfusperíonasíujetas.y Íuborcíinadasá la

corrección,y dirección defusSuperiores, fcgun lasReglas.y Conf-
titucionesdecadavna;porqueningun derecho de Patronato im*
pide cftafubordicion de inferiores á Superiores Eclefiafticos.

También confieíTa el General laRegalia que tiene íu Mageftad
fobre los oficios de ComiíTariosGene rales deMexico,y elPeru,que

conGfteen eftarpreciífado áinílituirReligiofos,quefean vaíTallos,

ynodeotrá,Nacion:nifehaConocidoGeneral ,que ayaintcntado

invertir efte orden. Y defpuesde inG;ituidos,esobligacion el prefen

tarfeal’Real ConfejodehslndiáS, adonde íe regieran lasPatentes

dcl General
, y fe aprueban los íugetos,dandolesnuevosdeípachos

para pafTar á las Indias,o fi con viniere,fe nlf gá.Y en paíTs ndo aque

Jlas partes, los Virreyes, 6 Reales Audiencias büclven a regiíjar los

¿efpachos,afsi del Gonfejo .corno del General, antesdecomer gac

a exercer fus oficios. Lomifmofucedecon todos los demas Rei gio-

losparticularesqué paíTan á las Indias
;
porq Codoshan de íer vaíR,

líos, y ha defaber el Confejo quales , y quancosfon para d^rlcslus

Jeípscbos. Efta es.praQ:icaqocobíervan todos losGeneralts de Us
j;,eÍigiones ,fin poder hazerotra cofa , aunque lo intentaíTcn. Y en

tanto^tiempo, como ha.que fe conquiílaron las lndias;no ba avido„

jii aun podido tenerfe peligro en efte modo de govierno , aunque

lia ávido Generales de otras Naciones
;
porque el poderofo bra^o

¿e\ Confejo de Indias
,
esbaftante á que fe arreglen los Generales á

cfta formalidad.

EftasíonlasRegaliásde fu Mageflad.y esbien queíe conferb^n;'

porque eftandoáíucuydado el que paíTen á aquellas partesMlnil-

tfosidoneos del Santo Evangelio para la converfion de los Indios,

y confervacion de aquellos dominios, esjuftificadifsimo que los

paífjn» íugetos aprobados del Re al Confejo (lo qu al noha dif-

putado general alguno.) Pero nunca lapiedad de los Reyes Cato-

íicosha ttnidopor Regalía ,
el que lusReliglofos de laslndlas

, afsi

Prelados, corno fubditos.feata independen tes inmediatamente del

Miníílro General en lo que pertenece a la vida
, y difciplina regu-

lar , fegun la Regla, voto, y Conftituciones Antesfuera medio ad-

verfo al fan to fin de fu Real animo, el que con pretexto de Patrón a

cofaltaífén IqsRcligiofqs áefta obfervancia
,
que tanto obliga m

A z
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cn vn fugcto,quc es Cabcgá fupifemi.piíínordial, y pníicípallíiifiá^

menee: y en otro por participación! y comifsion i puede ícr ocaf\5»

y aun caufa de perniciofas confcqucncias, dignas de grave cenfura*

Porque de ella fe infiere
* que el Papaíuprema Cabera déla Iglcfia,

en U jurifdicion que confiere,y communica a los dcmasPrclaocs in

fcciorcs, queda c^raufto. Y elObiípocnla inftitucion dclVicatio

Gcocral, y demas y icarios. Y todos los Prelados que conceden po-

tcfiadpara abfolvcr dccenforas ,y cafosrefervados , federpojaran

de la que tienen
, y pudieran dézir a los que piden el beneficio de

laabfolucion : Yono puedoabfolver , porque he dadocooiifsicn
para que otros abfucivan. Y el Rey nucjho Señor quedaría priva-

dode la porcítad temporal que comete á fus Virreyes t
Governa-

dores , y Magiftrados. y teniéndola cometida en todas las parres
defusdominics.foloen fu perfooacftatia totalmente evacuada ia

potcaadKeal.yfuprcma. Y aun en tnateiiasfificasíe conoce, Que
no porque lafucntecommunique fu caudal al arroyo fe evacfla.r.i
Ja mayor luz porque enciéndala menor, fe extingoc.
La cguoda pretendon es

,
que las Provincias de las Indias fon*,

cttrtono aparte, tefpeQo del General , en que no puede meterla'

P'°poficion no puede dexarde,

fo-i d fZre Provincias de las Indlasi

deSanFtanc^co^^ de la Religión

fluye la fuprema Qabe^i d™o7o
TcrricoriosfcparadosdcdifcrcntesObif

^ fucede en los

iiencinfiuencLn
“^

• de vno ro

Míniílro General de San

Minidro nol/ A • Ic qucdael nombic de

fianifi-ara dií>’
® fi cfta palabra General

Uó ^ P*^tC;fiad , de la que figriifica cfta palabra Miñtp
* ^ General t Do Qqií ifica otra cofa todo

ju to
,
qUv vn oficio

, y míniflerio
, que generalmente fe efliendc i

toJoslos tetmiriosdela Orden. Afsi cotíoeftas palabras jld/m/re.
af, no dize doseofas.fi„o vn minifterio oficio,que f¿ ex-

t.endc a los términos de vna Provincia. Y en vn Exetciio el Ca-
pitán Gen^' "odize dos poteftades , fina vna dilatada i todo el
cuerpo dclbxcreuQ.

“

la



£a q’iarti prcténridti es '» negar ál Gcnéra! el poder Iníílruir Co-

miír.iTÍosGcnctalcsdc México, y el ririi.el Více de Sevilla, y los

Procuradores de los Sanfosc II Roma, Eílu preicníion fin duda la

tendrán por fin fundamento los que faben las leyes
, y U pradica.

que ha avidoen la Religión. Porque aunquccl ComiíTatio Gcnc-

ralhainftituidoalgunasvczcscl Vicede Sevilla, hafido cn’aufai-

ciadclGencraliO porfucomifii<3n,Ylomifmolu fucedidü en los

y>rocuradorcsdelascaufasdc losSantoscbRomaspcrofin privarfe .

'el General de poder hazcilc,como póiUs ley es, y. fdptema potcf- •

tad le compete, '

. . ,

‘

Laquinta prctenfion ,yquc coincide conlas antecedentes, es de- ;

zir .que el Comifiario General de Indias es foprcma Cabera ,no fo- 1

lo rcfpcaro de los Prelados de aquellas Proviocüs.fino rcípeelo dcl

MirtifiroGcncral.y qfuexercicio.y adminiftracion csindcpcndc-

tC5 porque la poteftad dcl General refpeáo-dc las Indias, queda ex-
•

tin^a, y evacuada, Eíladoclrina es pcrnicíofifsima en la Orden , y

totalmente contraria a la Regla de San Francifeo. y al vfroque

losRcligiofoshazcncDUprofcfsion5Comolofueracntodalalg!e

fia, fi alguno dixcíTc que los Legados, Patriarcas , Ar^cblfpos , y

Obilpos .tienen fuprema poteftad , no folo rcfpcclo de Jos Minif-

os inferiores, fino tcfpcao dcl Papa
5 y q la dcl fupremo Pa ftor que

dava evacuada,y
extinguida,luego que la comete á los infei iores

5 y

uc losConfejos
Tuptemos, no folo tienen fuprcma poteftad rcfpec:

de los infcriores.fino xcfpeao dclPtincipc,cuy a poteftad deípucs

dccomccidaqucdaraen el evacuada. Y podía dczit el Virrey,

o

Govetnador,qncíiiMagcfl:ad,nitcniajurifdicion inmediata , ni

ejercicio refpeao de aquellos Pueblos, y VaíTallos que le avia co-

metido. Quienfe atreviera a pronunciar efto ,fin nota de rebelde a

También fe infiere, que la fuprema poteftad dcl Míniflto Genc-

,
ptincipalifsimaen laOidcn , y connatural a íu Oficio

^*

’^ittud de laRcgla.csdcpcot
condición que la dcl Comiííatio

r*'
^

I ficntlo ,
como es participada , y dependente

5
poique cftc

^^^rvVndoComiíTatios. y
Provinciales en las Indias tiene inme-

di«nu.Ífdicion . y
««cicio en ellas

. y la exetee quando le pace-,

ce
mftofinimet»cneiondcaquellosPrclados,opot ellos mifmos.

cxpidieodoftts defpachos,con>o
conviune.Pucs porque la Rcligicn

dudcíenan cruelconíuGenetal, que poniendoefteá fu Cenufla-
- rlrt



• ^ •« t

tío le Ra de privar de ib jturifdicíóñf(lQ qúal ño puede R aiér toda la
Orden fino iohizieíTe el Papa ) Y avieñdoPreladosen las Indiasno
priva al(pomiír4 ria,qpp.e^ vti mero fuRftinitodttGetYe'rsH Eftas so
en filma las pretenfione^delCoxniírano. General,y Us hoñefta(fieia

^
vo tan perniciofas

) con dosprctextos;^ vnode R€ga'lia,cotnobucr%
vaíTallOjyotrodc que cpnfieíra.»qu<í da la obediencia áíuGeneral,
como buen Religiofo;ylocompone todo;lo primeró,oon oponerfe
a la voluntad delRey nueftroSeñor,procurando impedir con perti
nacja ia execucion de fuReal Dccreto.Y Jo f^gundo,con impedir e l
que elGeneral tenga ju^ifdicion en fu oficio, clámando en locxte-
wr,quequiereobedecer.yescl primerogbedienterpero}unta-
meptequiere que el General no le pueda mandar

, que es otro ge«
nerodeinobedienci^

, quenadie hapenfado acornó fi diveravn
Prelado Eclefiílico ^ queéífava obediente al Pana i id
pa na pedia mandarle

, n¡ int.r^vrnir en íu ofictó Efte!'’'!' A
<n que oy rehalla efte litigio, para que V. P, ha^con k o 1

juyzioquemercc¡ere.D¡osguar^^^ &c.
®
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